
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR CESAR 

 

Valledupar, Cesar, veintinueve (29) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: JORGE IVAN SERNA GOMEZ 

RAD. 200013103002 2022 00205 00 

Procede el Despacho a pronunciarse con relación a la solicitud presentada por el  doctor 

ROBINSON ALBERTO HERNANDEZ MEJIA, en su condición de apoderado judicial 

del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A, consistente en, que se corrija el auto 

de fecha 08 de agosto del 2023 en su parte final, ya que a su consideración, por error se le 

reconoce la calidad de apoderado judicial del FONDO DE GARANTÍAS NACIONAL 

S.A, cuando por lo contrario, debió decir “se reconoce la calidad de apoderado judicial 

del FONDO NACIONAL DE GARANTÍA S.A”, en consecuencia: 

 

R E S U E L V E  

Reconózcase personería jurídica al Dr. ROBINSON ALBERTO HERNANDEZ 

MEJIA, como apoderado judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍA S.A., 

titular de los derechos subrogados, en los términos y para los efectos del mandato a éste 

conferido.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERMAN DAZA ARIZA 

JUEZ 
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